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05001310500120150036600 Ejecutivo Conexo FERNANDO OVIDIO 
ALVAREZ PENAGOS

COLPENSIONES
Auto resuelve solicitud
REPONE  LA  DECISIÓN.  ORDENA  ENTREGA  DE  TITULO 
AL  DR.  SERGIO  SÁNCHEZ  SALAZAR.  VB

03/08/2022

05001310500120190033300 Ordinario GLORIA ELENA JIMENEZ 
MUÑOZ

COLPENSIONES
Auto ordena archivo
RECONOCE  PERSONERIA  SUSTITUTA.  ORDENA
ENTREGA  DE  TITULO.  -CDO-

03/08/2022

05001310500120190036000 Ordinario PEDRO LUIS VIRGEN 
SALDARRIAGA

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
TENIENDO  EN  CUENTA  LA  INCAPACIDAD  REMITIDA 
POR  LA  DRA.  ANDREA  CASTRILLON  SE   FIJA  NUEVA 
FECHA  PARA  LA  AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL
ARTICULO  77  CPTSS  PARA  EL  18  DE  AGOSTO  DE  2022  A
LAS  10:00  A.M.  YU

03/08/2022

05001310500120200026400 Ordinario JOSE MANUEL 
ARISTIZABAL GIRALDO y 
RODRIGO FERNANDEZ 
MADRID

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  A  BANCO  DE
BOGOTÁ  Y  PROFERRO  FERNANDEZ  S.A.S.  SD

03/08/2022

05001310500120200027800 Ordinario MARIA CENIDE ACEVEDO 
CAMPUZANO

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
CONFORME  A  LA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR 
EL  APODERADO  DE  LA  PARTE  ACTORA,  SE  ORDENA 
OFICIAR  A  LA  EPS  SURA.  (AC)

03/08/2022

05001310500120220014800 Tutelas ANGELA MARIA OSORIO 
GAVIRIA

FIDUPREVISORA
Auto requiere
AL  SUPERIOR  POR  EL  TERMINO  DE  CUARENTA  Y
OCHO  HORAS.  YU

03/08/2022

05001410500520210051401 Ordinario JAVIER DE JESUS FLOREZ 
FLOREZ

COLPENSIONES
Auto admite consulta
Y  CORRE  TRASLADO  PARA  ALEGAR.  -CDO-

03/08/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/08/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO

Firmado Por:

Cesar David Osorio Cuervo

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 01

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 521ed271f0f7f00cf4ed5cf96764c10f5d7ed0e6bf22982edb2456f7c0316842
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de jul io de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2015 00366 

 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral  de FERNANDO OVIDIO ÁLVAREZ 

PENAGOS  contra COLPENSIONES , v isto el memorial remitido por el  

apoderado de la parte ejecutante  el  15 de jul io de 2022 , se encuentra 

que en efecto, previo a la iniciación del proceso ordinario principal, se 

suscribió contrato entre el  demandante y el Dr. SÁNCHEZ SALAZAR para 

su representación en el mismo, en e l cual se pactaron como honorarios 

a su favor el 100% del valor de las costas en el evento de ser favorables 

al demandante, por lo que se repone la decisión tomada en auto del 1  

de jul io de 2022 y se ordena entregar el t í tulo N° 413230003778696 por 

valor de $4’888.098  al Dr. SERGIO SÁNCHEZ SALAZAR.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00333 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de GLORIA ELENA JIMÉNEZ MUÑOZ 

contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS,  se RECONOCE 

personería sustituta para representar los intereses de COLPENSIONES a LEIDY 

VANESSA GARCÉS MENDOZA, con CC 1.017.183.045 y TP 254.414, quedando 

revocada cualquier sustitución de poder anterior confer ida por la sociedad 

que cuenta con personería principal.  

 

Vista la sol icitud de la parte actora, se ORDENA la entrega del t í tulo judicial 

N° 413230003906667 por valor de $2’368.439, consignado por PORVENIR, a 

CONSULTORES ASOCIADOS EN SEGURIDAD SOCIAL S.A.S.,  sociedad que 

representa a la parte actora y cuenta con facultad expresa para recibir 1. 

 

Al encontrarse ejecutoriado el auto anterior, se ORDENA por secretaría el 

archivo del expediente, con las anotaciones respectivas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 13 a 15 del archivo 1 del Expediente Digital 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  t re s  (3 )  de  a gos to  d e  dos  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2019  00360 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido  p or  PE DRO LU IS  

V I RGE N SALDARRIAGA  c on t ra  COLPENS IONES  Y  OT RO ,   e n  atenc ión 

a l  memor ia l  r ec ib id o  me dian te  e l  cor r eo  e lect r ón ico  e l  d ía  de  

h oy ,  con  e l  q ue  la  c u rad ora  a d  L i te m de  EDI SON  ESCOB AR  c omo 

l iqu ida dor  de  I NVER S I ONES  S AL AZ AR  R ES TR EPO  ESCOB AR  Y  CÍ A.  

L TDA.  EN  L I QUI DACI ON  remi te  incapac idad  acred i tan do 

su mar iamen te  ju s ta  causa  para  no  co mparecer  a  la  aud ienc i a  

p r ogra mada  para  hoy  a  las  2 :00  P .M. ,  conf orme  a  l o  p rev i s to  en  

e l  a r t ícu lo  7 7  de l  C PTS S  se  seña la  nuev a  fecha  p ara  la  AUDI ENCI A 

DE  CONCI L I ACI ÓN ,  DECI S I ÓN DE  EXC EPCI ON ES  PR EVI AS ,  

S AN EAMI ENTO ,  F I JACI ÓN  DEL  L I T I GI O ,  y  DECR ETO  DE PRUEB AS ,  la  

cua l  que da  p rogra mada  para   e l  d ía  DI ECI OCHO  (1 8 )  DE  AGOS TO 

DE  DOS  MI L  VE I NT I DOS  (2 02 2 )  A L AS  DI EZ  DE  L A MAÑ AN A (1 0 :0 0  

A.M. ) .   Se  le  adv ie r te  nuev amen te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  

comparecer  a  la  p rese nte  a ud ienc ia .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErmCJtfLCjlHiQT5Hm-o9XoBbrv8gyQagwU286lUblslJw?e=B8u50H
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErmCJtfLCjlHiQT5Hm-o9XoBbrv8gyQagwU286lUblslJw?e=B8u50H


 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, tres (03) de agosto de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 00264 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por JOSÉ MANUEL ARISTIZÁBAL GIRALDO, PROFERRO FERNÁNDEZ S.A.S.,  

contra  COLPENSIONES, COOMEVA EPS. , observa este despacho que no 

se ha al legado respuesta alguna por parte de del BANCO DE BOGOTÁ  

ni  de PROFERRO FERNANDEZ S.A.S. ,  a los oficios N° 295 y 297, 

respectivamente, de fecha 30 de junio de 2022, razón por la cual, se 

ordena oficiar nuevamente a estas entidades para que den respuesta 

a lo sol icitado.  

 

Así  las cosas, se les concede al  BANCO DE BOGOTÁ  y PROFERRO 

FERNANDEZ S.A.S.  el  termino improrrogable de 1 mes , so pena de dar 

apl icación a las sanciones contempladas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  Por la secretaría del despacho, l íbrense los 

oficios correspondientes.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eep3yuPpxWhNuoewncCeRV0Bzw3cXmd-GzsbG3Mz_X44vw?e=cC0s8w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZkobd8R6r1Mk83E3tydex4Bg76Z4Ubl732n_rOmgSPExQ?e=ceP0lu


REPÚBL ICA DE  COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBL ICO  

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2020  00278 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  de  p r imera  in s ta nc ia 

p r omov ido  por  MARÍA  CENIDE  ACEVE DO C AMPUZANO  en  c on t ra  

de  COLPENS IONES ,  e n  a tenc ión  a  que  en  aud ienc ia  ce lebrada 

e l  18  de  ju l i o  de  20 22  se  o r den ó of ic ia r  a  S AL UD TO TAL  EPS ,  a nte  

la  ma n i fes tac ión  rea l i za da p or  la  demanda nte ,  qu ie n  ad u jo  que 

e l  se ñor  L U I S  ÁL VAR O  R ESTR EPO  POS AD A e n  v ida  se  enc on t raba 

af i l iad o a  d ich a EPS ;  s i n  emb argo ,  en  v i s ta  de l  memor ia l  q ue  

a ntecede ,  e l  apoder ado de  la  par te  actora  man i f ie s ta  que  la  

de man dan te  incur r i ó  e n  e r ro r  y  que  n o  es  S AL UD TOTAL  s ino  la  

EPS  SU RA  en  la  cua l  se  e ncon t raba  af i l iad o e l  causan te ;  l u ego 

de  hacer  l a  consu l ta  respec t i v a  en  e l  RUAF  se  o rdena rá  o f ic ia r  

a  la  EPS  SU RA  pa ra  que  ap or te  H I S TOR I A CL I NI C A de l  se ñor  LU I S  

ÁL VAR O  RESTR EPO  POS AD A q u ien  en  v ida  s e  ide nt i f icó  con  la  

cédu la  de  c iuda da n ía  N o  3 .33 7 .491 ;  para  l o  cu a l  s e  le  conce de 

e l  té rmin o  de  1  mes .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

Ac  



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Medell ín, 02 de agosto de 2022. Le 

informo a la titular del  Despacho que el  término que tenía el  

accionado para acreditar cumplimiento venció el 01de agosto de 

2022. Sí rvase Proveer. Sí rvase proveer.  

 

YURANI MONSALVE  

Escribiente 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de agosto de dos mil  veintidós (2022) 

2022 00148 

Dentro de la sol icitud de apertura de incidente de desacato a 

instancia de ANGELA M ARÍ A OS ORIO GAVIR I A ,  contra del señor JUAN 

CORREA MEJÍA ,  en su cal idad de secretario de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, o a quien haga sus 

veces ,   en vista de la constancia secretarial que antecede  y toda vez 

que el accionado pese a haber s ido requerido el 27 de jul io de 2022, 

no ha aportado cumplimiento, se ordena requerir al señor ANIBAL 

GAVIRIA CORREA  en cal idad de GOBERNADOR DE ANTIOQUIA y por lo 

tanto Superior Jerárquico de JUAN CORREA ME J ÍA ,  e n  su  ca l idad  de 

sec re ta r io  de  la  SECRETAR Í A DE  EDUC ACI ÓN DEL  DEPAR TAMEN TO 

DE  AN T I OQUI A, o a quien haga sus veces,  para que en el término de 

cuarenta y ocho (48)  horas ordene a éste cumplir  el fal lo de tutela 

p r ofe r id o  p or  es te  despach o e l  11  de  ma yo de  2022 , gestionando 

lo pertinente para sanear la devolución real izada por la 

FIDUPREVISORA desde el 23 de marzo de 2022 y luego de un plazo 

máximo que se estima razonable, de cinco (5) días hábiles, remita a la 

FIDUPREVISORA nueva orden de pago de la prestación de inval idez 

reconocida a la  accionante, donde se incluya tanto la resolución de 

reconocimiento con constancia de ejecutoria, como el  certi f icado o 

acta de reti ro y certi f icado que indique hasta que fecha le pagaron 

salarios y además abra el correspondiente proceso discipl inario, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, con la advertencia de que si  en el  término mencionado no se 



hace el requerimiento dicho y la orden de tutela aún no se cumple, se 

abrirá el respectivo incidente de desacato.  

 

NOT IF ÍQU E SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  a g o s t o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

005 2021 00514 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por JAVIER DE 

JESÚS FLÓREZ FLÓREZ contra COLPENSIONES, de conformidad con lo decidido 

por la Corte Consti tucional en sentencia C-424 de 2015, se ADMITE el mismo 

para surti r  el  grado jur isdiccional de CONSULTA, a favor de la parte actora, 

de la sentencia del 27 de jul io de 2022 proferida por el Juzgado Quinto 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medell ín.  

 

De conformidad con el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se CORRE TRASLADO 

a las partes para presentar por escr ito sus alegatos de instancia, por el 

término CINCO (5) días a cada una, primero la parte actora, y luego la parte 

accionada; término que iniciará a la ejecutoria de esta providencia, es decir, 

pasados 3 días de su notif icación por estados. En este últ imo término las 

partes deberán sol icitar, s i  así  lo requieren, el  expediente digital.  

 

Las sol icitudes y alegatos deberán ser al legados al correo de esta agencia 

judicial, j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencidos los anter iores términos se emiti rá sentencia ESCRITURAL que será 

notif icada por EDICTO, para su consulta en el microsit io del Despacho 1.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-medellin/69 


